PLATAFORMA REIVINDICATIVA DEL GRUPO DE TRABAJO 

PARA LA REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA 

Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ONCE

Las organizaciones firmantes (AS, PUEDO, CCOO Y CSI-CSIF) que constituimos el citado Grupo de Trabajo, conforme el compromiso adquirido en el apartado 3 del acuerdo suscrito con fecha 30 de marzo de 2009, a continuación pasamos a concretar las propuestas reivindicativas que se plantearán a la Ministra de Sanidad y Asuntos Sociales, como presidenta del Consejo del Protectorado de la ONCE, y al Presidente de la Entidad, para su toma en consideración, reservándonos la promoción de movilizaciones del colectivo social (afiliación y personal laboral) en el supuesto de que sean ignoradas sin justificación alguna.

Las propuestas reivindicativas, para alcanzar los objetivos de normalización democrática e institucional, que se enumeran a continuación, se diferencian en función del destinatario, conforme la relación siguiente:

Peticiones a la Ministra de Sanidad y Asuntos Sociales: 

1ª.- Garantizar que las Normas Electorales de las Elecciones a Consejos Territoriales y General de la ONCE contengan las previsiones que garanticen la libre concurrencia de las agrupaciones electorales que lo deseen y la libertad de voto de la afiliación a la Entidad, de forma:

. Que se proceda a modificar las previsiones del Artículo 4º “del Consejo General”, del RD 358/1991, de forma que su Apartado 1 contemple que las Normas Electorales reguladoras del proceso de elección del Consejo General sean aprobadas por el Consejo de Protectorado a propuesta, en su caso, del Consejo General de la ONCE.

. Que el Consejo de Protectorado forme parte de la Junta Electoral Central y Juntas Territoriales, mediante la designación de dos representantes por cada una de ellas.

. Que para concurrir cualquier agrupación electoral, con candidaturas en todas las circunscripciones territoriales, bastará con que se hayan constituido mediante acta notarial o presencialmente ante la Junta Electoral Central, con al menos 150 promotores que formen parte del censo electoral.

. Que el voto por correo contenido, en su caso, en la normativa electoral, no tenga previsiones distintas a las recogidas en el Artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General.

2ª.- Reconocer expresamente la función institucional de las Agrupaciones Electorales minoritarias, posibilitando el ejercicio de su función con dignidad y libremente, de forma:

. Que se proceda a modificar el Artículo 4º “del Consejo General”, del RD 358/1991, contemplando un apartado en el que se reconozca expresamente el derecho de las Agrupaciones Electorales que hayan obtenido representatividad en la Institución a desarrollar su función, debiéndose regular estatutariamente los recursos materiales y procedimientos de acceso a la afiliación.

3ª.- Impedir que la afiliación a la ONCE, como personas con discapacidad, puedan encontrarse en riesgo de exclusión social, al denegárseles el acceso a la venta de los productos comercializados por la ONCE o sean discriminados mediante la imposición de contratos a tiempo parcial, con base en el Artículo 13.h) de los Estatutos de la Entidad, de forma:

. Que el Acuerdo entre la Administración General del Estado y la ONCE contemple como requisito indispensable, para el mantenimiento de la concesión administrativa de la explotación del Cupón Prociegos y restantes productos de juego, así como para el reconocimiento de las subvenciones por pérdidas de explotación, el reconocimiento de la venta a todas las personas afiliadas a la Entidad que la soliciten y puedan ejercer la actividad laboral de forma personal, mediante un contrato de trabajo a tiempo completo.

4ª. Reforzar la participación de todos los colectivos sociales (afiliación y personal laboral) en el Consejo General de la ONCE completando la democratización institucional, de forma:

. Que se proceda a modificar el Artículo 4º “del Consejo General” del RD 358/1991, de forma que su Apartado 1 contemple que formará parte de dicho órgano una representación sindical del personal de la Entidad, como vocales de pleno derecho (con voz y voto).

Peticiones al Consejo General de la ONCE:

1ª.- Reconocer los derechos de las Agrupaciones Electorales minoritarias, para el ejercicio de su función institucional, de forma:

. Que el Consejo General apruebe unos criterios, consensuados por las Agrupaciones Electorales minoritarias, sobre los que la Dirección General, oídas dichas Agrupaciones Electorales minoritarias, promueva una norma en la que se recojan los recursos económicos (subvención anual), materiales (local, medios ofimáticos, etc.) y forma de acceso a la afiliación, con que contarán para el desarrollo de su función representativa.

. Que el Consejo General institucionalice, mediante acuerdo orgánico al efecto, la comunicación periódica y sistemática del Presidente del mismo con los portavoces de dichas Agrupaciones Electorales minoritarias, previa la toma en consideración de acuerdos institucionales importantes como los presupuestos, normas electorales, normas de desarrollo estatutario, planes de actuación, etc.

2ª.- Suprimir las discriminaciones y trabas laborales impuestas a la afiliación de la Entidad, de forma:

. Que se supriman las restricciones (Plan de juego e instrucciones sobre contratación) que impiden el acceso a la venta de los afiliados y afiliadas, posibilitando la contratación con el único requisito de que el ejercicio de la venta sea personal.

. Que la contratación se realice, en todos los casos, a tiempo completo, salvo que voluntariamente se solicite otra modalidad, por razones personales.

. Que se impartan instrucciones concretas y tajantes, por parte del Director General, hacia los Jefes de Centro, por las que se impidan actuaciones discriminatorias o coactivas hacia el personal vendedor con discapacidad visual, que se vea impelido a realizar una venta dinámica en su zona de influencia.

3ª.- Hacer efectiva la accesibilidad de la afiliación a bienes o servicios fundamentales para la movilidad, integración laboral o social y clarificar la red de centros ONCE, de forma:

. Que se apruebe por el Consejo General unos criterios que hagan efectivos los derechos de la afiliación a bienes y servicios básicos para la movilidad (entrega de perro guía, realización de movilidad con bastón, rehabilitación visual, etc.).

. Que la Dirección General apruebe una normativa sobre límites temporales para que los servicios institucionales aseguren a la afiliación el acceso a los bienes y servicios básicos citados en el inciso precedente.

.Que se ponga fin al cierre sistemático de Agencias Administrativas, procediéndose a adoptar por el Consejo General, oídas las Agrupaciones Electorales minoritarias y el Comité Intercentros, un acuerdo público y transparente en el que se determine el mapa de presencia de la ONCE en todo el territorio nacional, determinando los centros directivos y agencias que conformen dicha red, de forma que se asegure la adecuada prestación de servicios sociales a la afiliación, la atención a la red de ventas y la puesta a disposición de la sociedad española de la que obtenemos históricamente los medios económicos para el sostenimiento institucional.

4ª.- Normalizar el libre ejercicio de la actividad sindical legalmente asignada a las organizaciones sindicales, de forma:

. Que los máximos cargos institucionales y directivos de la Entidad mantengan la neutralidad sindical legalmente exigible, no realizando actuaciones ni pronunciamientos públicos a favor de un sindicato o en contra del resto, ciñéndose a desempeñar con eficiencia las funciones que les son propias del cargo.

. Que se acuerde con los sindicatos representativos un procedimiento de acceso informativo al personal vendedor a través de medios empresariales.

. Que se acuerde con los sindicatos representativos los recursos ofimáticos (acordes con la sociedad de las tecnologías de la información y comunicación en que vivimos), para el desarrollo de su función representativa y de los órganos unitarios, delimitándose la disponibilidad y uso del correo corporativo y de la INTRANET de empresa.

. Que se normalice la participación de la representación unitaria y sindical, acordándose con los sindicatos representativos modelos normalizados de la información a que legalmente tienen derecho, facilitándose por medios electrónicos y en formatos accesibles a las personas con discapacidad visual.

Madrid, abril 2009

